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ACTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS. En el salón de sesiones del Registro 

Nacional de las Personas Naturales; San Salvador, a las doce horas del día veinticinco , 

de mayo de dos mil veintitrés. Reunidos los miembros de la Junta Directiva del Registro 

Nacional de las Personas Naturales, Presidente Licenciado FERNANDO JOSE 

VELASCO AGUIRRE, Directivos: Licenciada CINDY MARIELLA PORTAL SALAZAR, 1 

Licenciado NELSON VLADIMIR CARCAMO BERNABE, Licenciado NOEL ANTONIO 

ORELLANA ORELLANA, Licenciada MARIA DEL CARMEN MARTINEZ GONZALEZ, 

Licenciada KAREN ELIZABETH GONZALEZ DE GIRON, Licenciado EZEQUIEL 

MENDOZA FERMAN y Licenciado JAIME ERNESTO CERÓN SILIÉZAR, secretario de 

la Junta Directiva. El señor presidente procedió a desarrollar la siguiente agenda, dando 

lectura el suscrito secretario a la misma. 1. Establecimiento del Quórum. 2. Aprobación 

de la agenda. 3. Lectura y Aprobación del acta anterior. 4. Solicitud de autorización para 

el inicio de gestiones para el "Servicio de limpieza privada para el RNPN, año 2023", a 

través de BOLPROS (Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador). Para su 

aprobación o denegación. 5. Solicitud de autorización para el inicio de gestiones para el 

"Suministro de Vales, Cupones o cualquier mecanismo para Combustible para el 

RNPN, año 2023", a través de BOLPROS (Bolsa de Productos y Servicios de El 

Salvador). Para su aprobación o denegación. 6. Varios. Tomándose los acuerdos 

siguientes: 1. Establecimiento del quórum. Se estableció el quorum, con directivos 

conectados mediante video conferencia. 2. Aprobación de la agenda. El señor 

presidente sometió a aprobación la agenda. La junta directiva acuerda: aprobar la 

agenda presentada. 3. Lectura y aprobación del acta anterior. La junta directiva 

acuerda: aprobar el acta leída. 4. Solicitud de autorización para el inicio de 

gestiones para el "Servicio de limpieza privada para el RNPN, año 2023", a través 

de BOLPROS (Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador). Para su aprobación 

o denegación. El Señor Presidente solicitó a 1 

Jefa de la UCP, para que presentara esta solicitud. Expuso que la Unidad organizativa 

sol icitante: Unidad Administrativa Institucional. Presupuesto: $ 46,900.00. Origen de los 

fondos: Fondo General, Forma de Contratación: A través de Bolpros (Bolsa de 

Productos y Servicios de El Salvador). Plazo del Contrato: A partir del cierre de la 

negociación al 31 de diciembre de 2023. Plazo de entrega: A partir de la fecha fijada en 
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la orden de inicio la cual será emitida a más tardar el 2º día hábil después de cerrado y 

negociado el contrato. Lugar de entrega: Oficinas Centrales del RNPN. Indico, que se 

requiere dotar al Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN), un equipo de 

personas que apoyarán en el área de limpieza, con el propósito de brindar a todo el 

personal un ambiente adecuado de trabajo y a los usuarios realizar sus trámites en un 

ambiente agradable; además garantizar una mayor vida útil de los bienes propiedad del 

Registro. Se requiere once personas para el servicio de limpieza privada. Se propone 

como evaluador de la oferta al siguiente servidor público: Jefe de la Unidad 

Administrativa Institucional. De conformidad a lo expuesto y a la Base Legal antes 

relacionada, se SOLICITA: a) Autorizar la realización de las gestiones del proceso de 

contratación Nº MB-08/2023-RNPN, denominado "Servicio de limpieza privada para el 

RNPN, año 2023", para el periodo comprendido a partir del cierre de la negociación 

hasta 31 de diciembre de 2023, por medio de la aplicación del procedimiento bursátil, 

con la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V.; y una comisión del UNO POR 

CIENTO (1 %) más !VA, para lo cual se instruye a la Administración, efectúe las 

acciones que fueren necesarias para cumplir el debido procedimiento legal. b) Autorizar 

al Presidente Registrador Nacional, para suscribir, modificar o retirar las ordenes de 

negociación. c) Autorizar el trámite de las adendas y cruces de notas de las prórrogas 

de los plazos de entrega que puedan resultar de la modificación del contrato de dicho 

servicio. d) Autorización del evaluador de las ofertas para el presente proceso y e) 

Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución de sustituir y/o nombrar a otro 

evaluador de Ofertas, cuando por alguna situación especial fuese necesario. Después 

de discutido este punto, la junta directiva ACUERDA: a) Autorizar la realización de 

las gestiones del proceso de contratación Nº MB-08/2023-RNPN, denominado "Servicio 

de limpieza privada para el RNPN, año 2023", para el periodo comprendido a partir del 

cierre de la negociación hasta 31 de diciembre de 2023, por medio de la aplicación del 

procedimiento bursátil, con la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V.; y una 

comisión del UNO POR CIENTO (1%) más !VA, para lo cual se instruye a la 

Administración, efectúe las acciones que fueren necesarias para cumplir el debido 

procedimiento legal. b) Autorizar al Presidente Registrador Nacional, para suscribir, 

modificar o retirar las ordenes de negociación. c) Autorizar el trámite de las adendas y 
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cruces de notas de las prorrogas de los plazos de entrega que puedan resultar de la 

modificación del contrato de dicho servicio. d) nombrar como evaluador de las ofertas 

para el presente proceso al Jefe de la Unidad Administrativa Institucional. e) Designar al 

Presidente Registrador Nacional la atribución de sustituir y/o nombrar a otro evaluador 

de Ofertas, cuando por alguna situación especial fuese necesario. f) Nombrar como 

Administrador del Contrato resultante de este proceso al 

, Jefe de la Unidad Administrativa Institucional y g) Designar al 

Presidente Registrador Nacional la atribución de nombrar a otro Administrador del 

Contrato cuando por alguna situación especial sea necesario. 5. Solicitud de 

autorización para el inicio de gestiones para el "Suministro de Vales, Cupones o ); 

cualquier mecanismo para Combustible para el RNPN, año 2023", a través de 

BOLPROS (Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador). Para su aprobación o 
1 

denegación. El Señor Presidente solicitó a la Jefa 

de la UCP, para que presentara esta solicitud. Expuso que la Unidad organizativa 

solicitante: Departamento de Seguridad y Transporte. El Presupuesto: $ 60,000.00. 

Origen de los fondos: Fondo General. Forma de Contratación: A través de Bolpros 

(Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador). Plazo del contrato: A partir del cierre 

de la negociación al 31 de diciembre de 2023. Plazo de entrega: 5 días hábiles 

contados a partir de la fecha en que el proveedor recibe la orden de pedido la cual será 

emitida por el Administrador de Contrato. Lugar de entrega: Oficinas Centrales del 

RNPN, Edificios ubicados en Alameda Manuel Enrique Arauja, Kilometro 4.1/2 carretera 

a Santa Tecla, Colonia Roma, Pasaje Carbonell, San Salvador. Señalo que con el 

propósito de brindar un buen servicio a todo el personal del Registro Nacional de las 

Personas Naturales, se solicita la compra de combustible (Cualquier mecanismo), para 

abastecer oportunamente el servicio de transporte requerido por el Departamento de ~ 

Seguridad y Transporte, incluyendo plantas eléctricas y equipo de mantenimiento de la 

institución del RNPN. Apunto, que se requiere de 6,000 órdenes de suministro, vales, 

cupones, o cualquier mecanismo para combustibles. Presentación denominación de 

$10.00. Alcance geográfico: por lo menos una gasolinera en cada zona del país 

{oriente, occidente, paracentral y zona metropolitana de San Salvador). Restricciones: 

no puede ser canjeado por dinero, documentos o artículos disponibles de la tienda o 
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estaciones de servicios. Y demás especificaciones técnicas consignadas en el 

requerimiento. Se propone como evaluador de la oferta al siguiente servidor público: 

Encargado del Departamento de Seguridad y Transporte. De conformidad a lo expuesto 

y a la Base Legal antes relacionada, se SOLICITA: a) Autorizar la realización de las 

gestiones del proceso de contratación Nº MB-07/2023-RNPN, denominado "Suministro 

de vales, cupones o cualquier mecanismo para combustible para el RNPN, año 2023", 

para el periodo comprendido a partir del cierre de la negociación hasta 31 de diciembre 

de 2023, por medio de la aplicación del procedimiento bursátil, con la Bolsa de 

Productos de El Salvador, S.A. de C.V.; y una comisión del UNO POR CIENTO (1 %) 

más IVA, para lo cual se instruye a la Administración, efectúe las acciones que fueren 

necesarias para cumplir el debido procedimiento legal. b) Autorizar al Presidente 

Registrador Nacional, para suscribir, modificar o retirar las ordenes de negociación. c) 

Autorizar el trámite de las adendas y cruces de notas de las prórrogas de los plazos de 

entrega que puedan resultar de la modificación del contrato de dicho· suministro. d) 

Autorización del evaluador de las ofertas para el presente proceso. e) Designar al 

Presidente Registrador Nacional la atribución de sustituir y/o nombrar a otro evaluador 

de Ofertas, cuando por alguna situación especial fuese necesario. f) Nombrar como 

Administrador del Contrato resultante de este proceso al 

Encardo del Departamento de Seguridad y Transporte y g) Designar al 

Presidente Registrador Nacional la atribución de nombrar a otro Administrador del 

Contrato cuando por alguna situación especial sea necesario. Después de discutido 

este punto, la junta directiva ACUERDA: a) Autorizar la realización de las gestiones del 

proceso de contratación Nº MB-07/2023-RNPN, denominado "Suministro de vales, 

cupones o cualquier mecanismo para combustible para el RNPN, año ,2023", para el 

periodo comprendido a partir del cierre de la negociación hasta 31 de diciembre de 

2023, por medio de la aplicación del procedimiento bursátil , con la Bolsa de Productos 

de El Salvador, S.A. de C.V.; y una comisión del UNO POR CIENTO (1%) más IVA, 

para lo cual se instruye a la Administración, efectúe las acciones que fueren necesarias 

para cumplir el debido procedimiento legal. b) Autorizar al Presidente Registrador 

Nacional, para suscribir, modificar o retirar las ordenes de negociación. e) Autorizar el 

trámite de las adendas y cruces de notas de las prórrogas de los plazos de entrega que 
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puedan resultar de la modificación del contrato de dicho suministro. d) nombrar como 

evaluador de las ofertas para el presente proceso al Encargado del Departamento de 

Seguridad y Transporte. e) Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución de 

sustituir y/o nombrar a otro evaluador de Ofertas, cuando por alguna situación especial 

fuese necesario. f) Nombrar como Administrador del Contrato resultante de este 

proceso al Encardo del Departamento de 

Seguridad y Transporte y g) Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución 

de nombrar a otro Administrador del Contrato cuando por alguna situación especial sea 

necesario. 6. Varios. No se discutieron. No habiendo nada más que hacer constar, 

damos por terminada la presente Acta y para constancia firmamos. 

Lic. Fernando J Licda. Cindy Mariella Portal Salazar 

,,( 

Lic. Jaime Ernesto Cerón Siliézar. Secretario 
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